
00
27

69
47

 Número 35 - Martes, 21 de febrero de 2023
página 1778/1

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

EMPRESAS PÚBLICAS Y ASIMILADAS

Anuncio de 26 de enero de 2023, de la Empresa Municipal Corporación Municipal 
de Jerez, S.A. (Comujesa), de proceso de estabilización y consolidación de 
empleo temporal en los términos previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre. 
(PP. 470/2023).

Proceso de estabilización y consolidación de empleo temporal de la sociedad 
«Corporación Municipal de Jerez, S.A. (Comujesa), en los términos previstos en la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre.

Todos los anuncios relativos a estos procesos pueden consultarse en la página web 
de Comujesa, en el apartado de Convocatorias, promociones y ofertas, en el siguiente 
enlace: https://www.comujesa.es/convocatorias-promociones-y-ofertas

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 247, de 29 de diciembre de 2022, 
se ha publicado anuncio donde se reflejan las plazas convocadas dentro de los referidos 
procesos de estabilización de empleo temporal, mediante el sistema de concurso de 
1 Coordinador/a del Servicio y 2 de Teleoperador/a Especialista del Servicio público 
telefónico de información al ciudadano 010, y 19 de Agente único a tiempo completo y 
50 en modalidad de contrato fijo discontinuo, 5 plazas de Mecánico a tiempo completo y 
4 en modalidad de contrato fijo discontinuo, 1 Auxiliar Administrativo a tiempo completo 
y 2 en modalidad de fijo discontinuo y 3 Lavacoches en la modalidad de contrato fijo 
discontinuo, todas ellas del Servicio público de transporte urbano colectivo de viajeros.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, a contar desde el 
día siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jerez de la Frontera, 26 de enero de 2023.- El Director Gerente, Francisco de Asís 
Ramírez Delgado.


